
Señores, 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN GIL 

E.                 S.                 D.  

 

 

REF: Proceso Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado 

interpuesto por ISABEL MUÑOZ DE ORTIZ contra MAIRA NATALIA 

MARTÍNEZ HENAO, RONALDO ALEXIS MUÑOZ BENÍTEZ, MARÍA CLAUDIA 

BENÍTEZ JIMÉNEZ Y SONIA MILENA MENESES PÉREZ. 

 

 

RAD: 2019-00243 

 

 

LYDA PAOLA QUINTERO CORTÉS, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 37.652.609 expedida en San Vicente de Chucurí, 

abogada en ejercicio y portadora de la tarjeta profesional No. 

275.785 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderada  de la señora  ISABEL MUÑOZ DE ORTIZ dentro del 

proceso de la referencia; me dirijo a ustedes con el fin de 

allegar el correo electrónico de la señora ISABEL MUÑOZ DE 

ORTIZ este es esabellmunos0@gmail.com lo anterior con el fin 

de hacer presencia en la audiencia programada por su despacho, 

el día 13 de octubre a las 0cho y treinta de la mañana de la 

presente anualidad. Igualmente agradezco me sea remitido vía 

correo electrónico asesorajuridicalyda@gmail.com el expediente 

de la referencia para los fines pertinentes.  

 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 
LYDA PAOLA QUINTERO CORTES 

C.C No. 37.652.609  de San Vicente de Chucuri 

T.P No. 275.785 del C.S. de la J 
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